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Expediente No. 110014189033-2019-00663-00 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición incoado por la parte 

demandante contra el auto de fecha 27 de julio de 2023, mediante el cual este 

Despacho se abstuvo de decretar la medida cautelar solicitada, referente al 

embargo de los dineros en cuentas de ahorros y cuentas corrientes que pudiese 

tener en diferentes entidades bancarias la demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S., por considerar que, dichos bienes gozan de la protección de 

inembargabilidad, conforme a lo dispuesto en el Artículo 91 de la ley 1708 de 

2014. 

 

En el traslado la parte demandada guardo silencio. 

 

Si bien es cierto, y como lo manifiesta la parte actora, no se encuentra en 

discusión las consideraciones de la sentencia proferida por este despacho 

el 28 de junio de 2021, desde ya se advierte que, la decisión objeto de 

recurso de reposición no se repondrá, toda vez que, si bien el libelista, 

haciendo referencia a lo decido en el Auto objeto de recurso, manifiesta 

inconforme que: 

 

“…No es aplicable a este caso en concreto, en razón a que no se declaró la 

extinción de dominio sobre el bien inmueble que adeuda las expensas 

comunes, tampoco hubo enajenación temprana, y no se está pidiendo que 

se embarguen “los recursos provenientes de la productividad de los bienes 

administrados” si no las cuentas bancarias de la SAE por ser condenada 

en sentencia a pagar LAS CUOTAS GENERADAS DESDE EL 1 DE FEBRERO 

DEL 2017 HASTA EL 18 DE OCTUBRE DEL 2019, JUNTO CON SUS 

INTERESES…”  

 

Lo cierto es que este despacho considera que los bienes que pretende 

perseguir la parte actora mediante la solicitud de cautela cuentas 

bancarias de la SAE, si hacen parte de los activos o bienes que no son 



susceptibles de dichas medidas cautelares, en tanto que frente a ellos 

aplica la prohibición legal dispuesta en el Articulo 91 de la Ley 1708 de 

2014, modificada por el articulo 120 de la ley 2294 de 2023: 

 

“… los recursos que sean indispensables para el funcionamiento de la 

entidad encargada de la administración de los bienes, y las destinaciones 

específicas previstas en la ley y aquellas secciones del inventario de bienes 

a cargo de la Sociedad de Activos Especiales S. A.S. (SAE) que sean 

considerados estratégicos para los propósitos de política pública del 

Gobierno Nacional, se utilizarán a favor del Estado y serán destinados así: 

en un veinticinco por ciento (25%) a la Rama Judicial, en un veinticinco 

por ciento (25%) a la Fiscalía General de la Nación, en un diez por ciento ( 

10%) a la Policía Judicial de la Policía Nacional para el fortalecimiento 

de su función investigativa, en un cinco por ciento (5%) para la Defensoría 

del Pueblo para el fortalecimiento de la defensa pública en los procesos de 

extinción de dominio y el treinta y cinco por ciento (35%) restante para el 

Gobierno Nacional, quien reglamentará la distribución de este último 

porcentaje, teniendo como prioridad la reparación de las víctima….” 

 

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo del Articulo 

594 del Código General del Proceso: 

 

“…Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 

órdenes de embargo sobre recursos inembargables…”  

 

De contera, debe tenerse en cuenta que no resulta procedente decretar los 

embargos de dineros depositados en las cuentas bancarias de la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., pues al ser una entidad que 

administra los recursos del FONDO PARA LA REHABILITACION, 

INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

FRISCO, fondo que tiene calidad de CUENTA ESPECIAL SIN PERSONERIA 

JURIDICA (Artículo 90 de la Ley 1708 de 2014), dichos recursos son de 

propiedad de la nación, pues hacen parte de las rentas del Presupuesto 

General de la Nación y por tanto, gozan del principio de inembargabilidad. 

 

Por las anteriores razones NO SE REPONE el auto, y no se concede el 

recurso de apelación, por tratarse de un proceso de única instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ             



JCGM 
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Expediente No. 110014189033-2020-00061-00 

 

La abogada SONIA MARTINEZ ROMERO, en su calidad de apoderada 

general de la parte demandante SYSTEMGROUP S.A.S., mediante escrito 

que precede, solicita:  

 



En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por SISTEMCOBRO S.A.S., ahora 

SYSTEMGROUP S.A.S., contra RENNY ROMAS SAURITH 

DANGOND por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

y materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad 

del extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda.   

 
3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE. 

 

4. ORDENAR el desglose de las garantías ejecutadas dentro del 

proceso, para la entrega de las mismas a la parte demandada. 

 
5. Sin condena en costas.  

 
6. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ             

JCGM 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00002-00 

 

De acuerdo a la información suministrada por SANITAS, en cuanto 

a las direcciones para notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra ALBA LUCIA 

HERNANDEZ HERRERA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 27/02/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2022-00191-00 

 

Conforme a lo solicitado: 

   

Se ordena emplazamiento, por secretaria procédase. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00311-00 

 

De acuerdo a lo que se muestra en el proceso, hay una suspensión: 

 

Termino que se cumplió el día 14 de febrero del 2024. 

 

Ahora informa la apoderada de la parte demandante: 

 

 

 



 

 

Según se establece en el proceso, la parte demandada se notificó, 

contesto la demanda e interpuso recurso, el cual se decidió 

desfavorablemente. 

 

Y antes de celebrarse la audiencia respectiva se suspendió el 

proceso, por lo que es procedente fijar fecha, para lo cual se señala 

el día 29/05/2024 a las 9 AM. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00792-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en vista que no 

ha sido posible remitir el respectivo Despacho Comisorio a la entidad 

competente como consecuencia de las constantes devoluciones por parte de 

la OFICINA DE REPARTO y con el objeto de evitar mayores traumatismos 

a las partes involucradas en el trámite, se procederá a corregir el auto de 

fecha 02/02/2023 y dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 13/06/2023.  

 

Lo anterior, con el fin de remitir el presente diligenciamiento al Juzgado de 

Origen para que tramite lo de su cargo directamente con la parte interesada, 

si a bien lo tiene, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 02/02/2023 el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 

“Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión procedente del 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia Bogotá 

D.C., si bien en el auto emitido por el comitente indica comisionar a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), 

se informa que, este Despacho carece de competencia para realizar este tipo 

de diligencias, ya que dicha facultad les fue otorgada a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple exclusivos para tramitar este tipo 

de diligencias o en su defecto dicho trámite se realizará por la Alcaldía de 

la localidad correspondiente y/o inspección de policía. En consecuencia, el 

Despacho  

DISPONE: 



PRIMERO: RECHAZAR el despacho comisorio allegado por el Juzgado de 

Paz de Conocimiento de Bogotá D.C. 

SEGUNDO. ORDENAR que por SECRETARIA se tramite la devolución del 

Despacho Comisorio de la referencia al Juzgado de origen, para que sea 

tramitado por la parte interesada o como sea dispuesto por el titular del 

Despacho. Ofíciese 

TERCERO: Por SECRETARIA una vez realizada la entrega del oficio 

correspondiente al numeral SEGUNDO, dejar las anotaciones del caso y 

tramitar la respectiva compensación”.  

CUARTO: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 13/06/2023. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     

                      JUEZ 

JACA 
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Expediente No. 110014189033-2022-00793-00 

 

Conforme a lo solicitado: 

   

 

En consecuencia por secrertaria realicese el emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00110-00 

 

Conforme lo informa el apoderado de la parte demandante: 

 

 

Con facultad para recibir: 

 



 

 

En consecuencia: 

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por JOSE EUGENIO SUAREZ CASTRO 

contra FLOR MARLENE GALEANO ALARCON, MARIO FERNANDO 

ALARCÓN ALARCÓN y CARLOS HERNANDO REYES MORA, por 

PAGO DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 



Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00171-00 

 

Conforme lo informa la apoderada de la parte demandante: 

 

A pesar de no venir apoyada la petición por el demandado, se 

extrae de la transacción la suspensión y se infiere que es por el 

termino pactado para el pago total: 

 



 

 

En consecuencia, se decreta la suspensión de este proceso hasta 

el día 28/07/2024. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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 Expediente No. 110014189033-2023-00378-00 

 

De la revisión del expediente se observa que el apoderado de la parte actora 

presentó recurso de reposición en contra del auto de fecha 23 de noviembre de 

2023 solicitando: 

 

Al respecto, el Despacho sin entrar en mayores argumentos, revocará el 

auto de fecha 23 de noviembre de 2023 en su totalidad y en cambio, 

dejará en firme el auto de fecha 27 de julio de 2023. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta, que, por error involuntario, se profirió el 

mismo auto de fecha 27 de julio de 2023. 

 

                     

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    (1) 

                  

JACA 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente  No.  110014189033-2023-00378-00 

 

De la revisión del expediente, se observa recurso de reposición en contra del auto 

de fecha 27 de julio de 2023, sin resolver, solicitando: 

 

 

 

Al respecto, el Despacho de entrada ordenará la revocatoria del auto  de 

fecha 23 de noviembre de 2023 en su  totalidad  ubicado en el cuaderno 

No. 2 de medidas cautelares, atendiendo  la  revocatoria  del  auto  de  la 

misma fecha, ubicado en el cuaderno 1 de este Expediente. y en  cambio, 

dejará en firme el auto de fecha 27 de julio de 2023. 

 
Ahora bien, en cuanto al recurso de reposición presentado en tiempo por 

la parte actora el día 03/08/2023: 



Se advierte, que no ha sido resuelto, por lo que el Despacho procede a 

pronunciarse al respecto, manifestando la improcedencia de la 

solicitud, el artículo 43 del CGP, dispone: 

 
“ARTÍCULO    43.     PODERES     DE     ORDENACIÓN     E 

INSTRUCCIÓN. El juez tendrá los siguientes poderes de 

ordenación e instrucción: Exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez 

también hará uso de este poder para identificar y ubicar los 

bienes del ejecutado”. (subrayado no hacen parte del texto 

original) 

 
De lo anterior, fácilmente se puede entender que el deber de buscar en 

principio la información que se requiere recae en la parte que lo 

necesita, en este caso en cabeza de la parte demandante, a su vez, el 

numeral 10 del artículo 78 dispone: 

 
“Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados: 

(…)10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de  

documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 
Por otra parte, el artículo 173 del Código General del proceso dispone: 

 

“Artículo 173. Oportunidades probatorias: Para que sean 

apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados para ello en este código. 

 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas 

formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 

expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 

pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio 

de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá  acreditarse  sumariamente   (…)”.  (Subrayado  y  negrilla 

fuera de texto original) 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el dí´a de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Así las cosas, basten los anteriores argumentos para NO REPONER el 

auto de fecha 27/07/2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(2) 

 
JACA 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00380-00 

 

De acuerdo a la información suministrada en la demanda, en cuanto 

a las direcciones para notificaciones se indicó: 

 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCO DE OCCIDENTE, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

SEBASTIAN ENRIQUE BARON OLIVEROS, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 



proveído calendado 13/07/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00384-00 

 

De acuerdo a la información suministrada en la demanda, en cuanto 

a las direcciones para notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 

 



Sin embargo, al revisar la solicitud de crédito: 

 

 

Aparece una direccion electrónica diferente, indicándola además al 

subsanar la demanda, en consecuencia, la apoderada deberá 

acreditar que la direccion indicada en la demanda es la que usa el 

demandado y traer las evidencias o notificar en la real direccion 

aportada en la solicitud del crédito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-00403-00 

 

Conforme a lo solicitado se ordena el emplazamiento del demandado, por 

secretaria procédase. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-00428-00 

 

Córrase traslado de las excepciones formuladas por la demandada, al demandante 

por el termino de 10 días. 

 

Se reconoce personería al DR. MARTIN ALONSO MUÑOZ BUITRAGO 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  

            

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f950989f0f39b2e375e8262667dc3759a2e11ed9963dd0ccddd36a305191c387

Documento generado en 25/04/2024 01:27:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





















https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240205683188841135 Nro Matrícula: 50C-219224
Pagina 1 TURNO: 2024-74504

Impreso el 5 de Febrero de 2024 a las 02:28:46 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 10-05-1974  RADICACIÓN: 74026847  CON: DOCUMENTO  DE: 07-05-1974

CODIGO CATASTRAL: AAA0091OMJHCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOCAL # 3 CABIDA DE 72.42 METROS CUADRADOS UBICADO EN EL EDIFICIO BARU LINDA NORTE EN 6.50 METROS CON LOS GARAJES

DESCUBIERTOS Y EN 3.05 METROS CON EL CUARTO DE ENERGIA SUR EN 9.225 METROS CON LA ENTRADA DE PEATONES AL BLOQUE

OCCIDENTE EN 8.20 METROS CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE JESUS M CARO ARRIBA OCENIT CON EL APARTAMENTO 201 POR ABAJO O

NADIR CON EL TERRENO. SEGUN ESCRITURA DE REFORMA 4092 DE 24-06-2003 NOTARIA 19 DE BOGOTA SE INCLUYE COEFICIENTE DE:  5.70%.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 59 8 26 BQ C LC 3 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 59 8-26 LOCAL 3

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 52757

   50C - 1565727
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-02-1963 Radicación:

Doc: ESCRITURA 0075 del 16-01-1963  NOTARIA 1. de BOGOTA VALOR ACTO: $150,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DURAN MU/OZ Y CIA LTDA       
A: BANCO CAFETERO   X    
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ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE COPROPIEDAD  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: DURAN MU/OZ Y CIA LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-10-1980 Radicación:

Doc: ESCRITURA 4716 del 29-08-1980  NOTARIA 1. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CAFETERO       
A: DURAN MU/OZ Y CIA LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 02-10-2003 Radicación: 2003-93334

Doc: ESCRITURA 4092 del 24-06-2003  NOTARIA 19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ESCRITURA 2974 DE 27-10-1964 NOTARIA 8 DE BOGOTA EN CUANTO A QUE SE ACOGEN A LA LEY 675/2001 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO BARU - PROPIEDAD HORIZONTAL       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-10-2003 Radicación: 2003-93336

Doc: ESCRITURA 6820 del 30-09-2003  NOTARIA 19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 4092 DE 24-06-2003 NOTARIA 19 DE BOGOTA DE REFORMA AL R.P.H.

ACOGIENDOSE A LA LEY 675/2001 EN CUANTO A QUE SE INCLUYE LO PRECEPTUADO EN EL CAPITULO VI Y IX POR HABERSE OMITIDO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO BARU - PROPIEDAD HORIZONTAL       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-06-2010 Radicación: 2010-53055

Doc: ESCRITURA 2813 del 21-05-2010  NOTARIA 24 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $110,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DURAN MU\OZ Y CIA. LTDA. NIT# 8600085767    
A: MOLINA CUELLAR FANNY PATRICIA  CC# 41659278 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-11-2023 Radicación: 2023-96257

Doc: OFICIO 0691 del 08-09-2023  JUZGADO 33 DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL RADICADO 2023-00428 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240205683188841135 Nro Matrícula: 50C-219224
Pagina 3 TURNO: 2024-74504

Impreso el 5 de Febrero de 2024 a las 02:28:46 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: EDIFICIO BARU - PROPIEDAD HORIZONTAL NIT# 8301338411    

A: MOLINA CUELLAR FANNY PATRICIA  CC# 41659278 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

SE INCLUYE POR HABERSE OMITIDO 020/01-70
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2024-74504            FECHA: 05-02-2024

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



7/2/24, 12:32 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAuAAAAAACVbnuZkpx3SYwV9s71Y1q3… 1/1

CONTESTACION DDA BARU VS PATRICIA MOLINA CUELLAR RAD: 2023-0428

Martin Muñoz <aselegalmm@hotmail.com>
Mar 6/02/2024 2:33 PM
Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (6 MB)
CONTESTACION DDA.pdf;

RUEGO ACUSAR RECIBO.







15/2/24, 12:33 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAuAAAAAACVbnuZkpx3SYwV9s71… 1/1

MEMORIAL CON PAGO FEBRERO 2024 RAD: 2023-0428,

Martin Muñoz <aselegalmm@hotmail.com>
Mié 7/02/2024 3:13 PM
Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (118 KB)
MEMORIAL RECIBO DE PAGO FEBRERO 2024 ADMON.pdf;

RUEGO ACUSAR RECIBO, IGUALMENTE EL ACUSE DE RECIBO DE LA PRESENTACION DE LA
CONTESTACION DE LA DEMANDA DE FECHA FEBRERO 06 DE 2024.





 





17/4/24, 14:09 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAQAM9qybCk7K9OnNM4Q26K%… 1/1

MEMORIAL CON RECIBOS ADMINISTRACIOS MARZO ABRIL 2024

Martin Muñoz <aselegalmm@hotmail.com>
Mié 10/04/2024 12:13 PM
Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (359 KB)
MEMORIAL Y RECIBOS MARZO ABRIL 2024.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de aselegalmm@hotmail.com. Por qué esto es importante

RUEGO ACUSAR RECIBO.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00495-00 

 

De la revisión del expediente se observa que la parte actora, aportó anexos 

relacionados con la notificación de que trata el artículo 292 de CGP, sin embargo, 

no se observa certificación de entrega que permita demostrar que existió una 

debida notificación, aun así, se observa que la parte demandada dentro del 

término concedido dio contestación a la demanda, en la que solicito pruebas y 

presentó excepciones: 1.  INEXISTENCIA DE MORA EN EL PAGO DE LOS 

CANONES DE ARRIENDO PACTADOS 2. LA QUE SE FUNDA EN EL COBRO DE 

LO NO DEBIDO 3. EXCEPCION PERENTORIA DE HABER PURGADO LA MORA 

EL DEMANDANTE EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO. 4. 

LA QUE SE FUNDA EN EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 5. INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN POR COMPENSACIÓN DE CREDITOS, excepciones frente a las que 

ya hubo pronunciamiento por la parte demandante, teniendo en cuenta que el 

demandado remitió copia de la contestación de la demanda y las excepciones al 

correo  tmynino@gmail.com y tmynino@hotmail.com. 

 

Por lo anterior, la parte demandada será notificada por conducta concluyente, a 

su vez en la contestación de las excepciones la parte demandante solicita no oír al 

demandado hasta tanto consigne la totalidad de los cánones adeudados, sin 

embargo, se observa que el dentro de la contestación de la demanda se anexan 

comprobantes de pago, al parecer del canon de arrendamiento del inmueble del 

cual se pretende la restitución, pero dirigido al o VEINTICUATRO DE FAMILIA 

BOGOTA, dentro del radicado 11001311000620080136900. 

 

Por lo anterior, previo a continuar con el trámite que corresponde, el Despacho 

considera necesario oficiar al JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA BOGOTA, 

para que informe existen títulos judiciales a favor del proceso No. 

11001311000620080136900 y que tenga relación con las partes del proceso que 

aquí nos ocupa. 

 

mailto:tmynino@gmail.com
mailto:tmynino@hotmail.com


Igualmente se requerirá al señor CRISTIAN ANDRÉS SERNA ACERO a través de 

su apoderado, para que aporte evidencia de consignación de los cánones 

adeudados a la fecha con el fin de poder ser escuchado o de lo contrario, se tendrá 

por no contestada la presente demanda y se ingresará el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por notificada al demandado CRISTIAN ANDRÉS SERNA 

ACERO, por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que admitió la demanda, a 

partir del día en que se notifique el presente auto por estado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandado para que en el término de cinco días aporte 

comprobante pago, consignación o cualquier otro tipo de prueba que permita 

demostrar que se encuentra al día con el canon de arrendamiento del inmueble 

del cual se pretende la restitución. 

 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA BOGOTA, para 

que en el término de cinco (05) días informe a este despacho judicial, si existen 

títulos judiciales a favor del proceso No. 11001311000620080136900 y que 

tenga relación con las partes del proceso que aquí nos ocupa. 

 

CUARTO: Vencido el término otorgado, por SECRETARIA ingrese de nuevo el 

expediente al Despacho para proveer lo que corresponda. 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 802bae05d82948e0725ebd086506a03b320c36b23a4df3d5adbd874900d7c353

Documento generado en 25/04/2024 12:34:06 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00507-00 

 

De acuerdo a las direcciones para notificación, aporradas en la demanda se 

tienen: 

 

 

Y allega la parte demandante: 

 

Sin embargo no se aporta la menciona notificación, solo existen los 

siguientes documentos: 



 

 

Por lo que no se tiene notificada a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  

            

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 25/04/2024 01:27:27 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00558-00 

 

De acuerdo a la información suministrada en la demanda, en cuanto 

a las direcciones para notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 



ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCO COOMEVA SA, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

MOTOR CREDIT COLOMBIA SAS y CINDY LORENA RODRIGUEZ 

SANCHEZ, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 31/08/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00662-00 

 

De acuerdo a la información suministrada en la demanda, en cuanto 

a las direcciones para notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, 

a través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra JUAN CARLOS MAYORGA MAYORGA, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 03/08/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00678-00 

 

De acuerdo a la información suministrada en la demanda, en cuanto 

a las direcciones para notificaciones se indicó: 

 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 



siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra CINDY 

ALEJANDRA LOPEZ DE MESA MANRIQUE, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 03/08/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00690-00 

 

Conforme lo informa la apoderada de la parte demandante: 

 

 

Con facultad para recibir: 

 



 

 

 

 

 

En consecuencia: 

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 

contra NATALIA MARGARITA ROA DIAZ, por PAGO DE LA 

OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-00762-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para notificaciones 

se indicó: 

 

Lugeo informo sobre otra direccion: 

 

 

 

Se autoriza la notificación en las ultimas direcciones indicadas: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00840-00 

 

Conforme lo informa la apoderada de la parte demandante: 

 

 

Con facultad para recibir: 



 

 

En consecuencia: 

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por ADMINISTRADORA CIUDADELA 

UNIVERSITARIA SAS CONTRA YADIRA ACEVEDO PEREIRA y 



SOFIA CABEZA ACEVEDO, por PAGO DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-00918-00 

 

Téngase como nuevo apoderado al DR. JUAN DAVID RUIZ PEÑA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01013-00 

 

Manifiesta la apoderada: 

 

 

Pero no aporta ninguna notificación. 

 

De otro lado solicita corrección del auto que libra mandamiento de pago: 

 



 

Y en el auto se señaló: 

 

Siendo entonces la corrección así: 

 

“Se reconoce personería a la DOCTORA NERY JOHANA ACELA VALENCIA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ  
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01022-00 

 

De acuerdo a la información suministrada en la demanda, en cuanto 

a las direcciones para notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así, Art. 291: 

 



Art. 292: 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada téngase por notificado 

a: LUIS GUILLERMO AVILA BRIÑEZ, quien guardo silencio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d25a882033fe3551ce0fd86c77d18e508ce73696d878ca061f9e91ad4ab51fdc

Documento generado en 25/04/2024 12:42:36 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01061-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO EL REMANSO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE OLYNDA DEL CARMEN CARCAMO SANCHEZ, 

por los siguientes rubros: 

 

 



 

  



 

 

 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

EMPLAZAR a los herederos determinados e indeterminados de la parte 

demandada. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado CLAUDIA CATHERINE CANOSA 

TABARES, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA 

a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 



través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01061-00 

 

 

Allegada la notificación a los demandados,  

 

 

 



 

El demandado WILLIAN ROJAS VELAZQUEZ allega contestación: 



 

 

En término, formulando excepciones y manifestando que actúa también 

en representación de la señora MARIA DE LAS MERCEDES BOHORQUEZ,  



 

Por lo que se ordena correr traslado al demandante por el termino de 10 

días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Bogotá D.C., 07 de febrero de 2024 

 

Señor 

JUEZ 33 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE – 

LOCALIDAD DE CHAPINERO – BOGOTÁ D.C. 

ES.D. 

 

Ref.:  proceso ejecutivo singular No. 11001-41-89-033-2023-01065-00 

 Demandante: GERMAN RICAURTE QUARZ 

 Demandado: WILLIAM ROJAS VELÁSQUEZ 

 

WILLIAM ROJAS VELASQUEZ, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificado con c.c. No. 17.334.195 y tarjeta profesional de abogado 53.893, en ejercicio 

del derecho de postulación y actuando en nombre propio y en representación de la señora 

MARIA DE LAS MERCEDES BOHORQUEZ, mayor de edad y con domicilio en la ciudad 

de Bogotá, identificada con c.c. No. 39.551.560 doy respuesta a la demanda formulada por 

apoderado del señor GERMAN RICAURTE QUARZ en los términos que a continuación 

expongo: 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas por carecer de fundamento real y jurídico que las 

respalden, por las siguientes razones: 

1. El contrato de arrendamiento terminó de común acuerdo entre el señor GERMAN 

RICAURTE QUARZ como arrendador y el suscrito como arrendatario. 



2. Al término del contrato de arrendamiento se suscribió 3 letras de cambio en pago de 

lo adeudado, por la suma de $19.000.000, así: 

• Una letra por la suma de $7.000.000 

• Dos letras de cambio, cada una por la suma de $6.000.000 

3. El monto de la obligación cubría el valor de los cánones de arrendamiento y la cuota 

de administración de la propiedad horizontal, para un total de $3.800.000. 

4. La deuda correspondía a 5 meses exactos adeudados, desde el 05 de marzo de 2022 

hasta el 05 de agosto de 2022, que fueron atendidos de la manera siguiente: 

• La suma de $5.000.000 a la cuenta de ahorros 4832433255 de 

BANCOLOMBIA a nombre del señor EDUARDO RICAURTE QUARZ 

identificado con c.c. No. 19.229.287 el día 16 de septiembre de 2022 

• La suma de $2.000.000 a la misma cuenta anterior, por petición expresa del 

señor GERMAN RICAURTE QUARZ el día 27 de septiembre de 2022. 

Con este dinero consignado a la cuenta mencionada, se descargó totalmente la 

primera letra de cambio por la suma de $7.000.000. 

• La suma de $2.000.000 el día 21 de octubre a la misma cuenta, por petición 

directa del señor GERMAN RICAURTE QUARZ. 

5. Según el acuerdo que dio por terminado el contrato de arrendamiento se abonó la 

suma de $2.000.000 a las siguientes letras de cambio, quedando como saldo de las 

letras de cambio, la suma de $10.000.000. 

En consecuencia, es totalmente infundado el reclamo de las pretensiones contenidas en la 

demanda, pues no se adeuda la suma señalada por concepto de arrendamientos de 5 meses 

y menos aún por conceptos de cuotas de administración, pues sumados ambos conceptos 

la deuda asciende a $10.000.000 por arriendo y administración de la propiedad horizontal. 

 



A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO. – Es cierta la condición de arrendatario del suscrito. 

AL SEGUNDO. -  No es cierto y aclaro: 

1. El contrato de arrendamiento se dio por terminado por mutuo acuerdo entre las partes 

arrendatario y arrendador el día 05 de agosto de 2022. Así lo enseñan los pantallazos 

de WhatsApp que se aportan como prueba donde se mantiene directa comunicación 

con el señor GERMAN RICAURTE QUARZ en su abonado telefónico 310 – 8712197 

y el suscrito a través del abonado 310 2171738. 

2. Las sumas adeudadas al 05 de agosto de 2022 corresponden a los siguientes 

conceptos: 

• Canon o renta mensual por el monto de $3.300.000 

• Cuota de administración $500.000 

3. El suscrito arrendatario libró tres letras de cambio a favor del señor GERMAN 

RICAURTE QUARZ en pago de las obligaciones pendientes, por las siguientes 

sumas de dinero que comprendió arriendo y administración del edificio propiedad 

horizontal desde el día 05 de marzo de 2022 al 05 de agosto de 2022. 

• Una letra de cambio por la suma de $7.000.000  

• Dos letras de cambio por la suma cada una de $6.000.000 

Sumas estas que totalizadas ascienden a $19.000.000, tal y como se acredita con el 

WhatsApp recibido del mencionado señor el día 23 de agosto de 2022. 



 



4. La primera letra de cambio fue descargada mediante consignación directa que el 

señor GERMAN RICAURTE QUARZ solicitó se realizara a la cuenta del señor 

EDUARDO RICAURTE QUARZ como a continuación se indica: 

 

• La suma de $5.000.000 a la cuenta de ahorros 4832433255 de 

BANCOLOMBIA a nombre del señor EDUARDO RICAURTE QUARZ 

identificado con c.c. No. 19.229.287 el día 16 de septiembre de 2022 y 

comunicado al demandante mediante WhatsApp el mismo día 16de 

septiembre, quien manifiesta el recibido. (ver captura de pantalla No. 1) 

• La suma de $2.000.000 a la misma cuenta anterior, por petición expresa del 

señor GERMAN RICAURTE QUARZ el día 27 de septiembre de 2022 y fue 

comunicado al demandante el mismo día. (ver captura de pantalla No. 2) 

• La suma de dos millones de pesos cuyo abono se realizó el día 21 de octubre 

de 2022, fue comunicado el mismo día al demandante y su abono se dirigió a 

la primera letra de cambio por la suma de $6.000.000 (Ver captura de pantalla 

No. 3) 

5. La primera letra de cambio de tres giradas por la suma de $7.000.000 se pagó en su 

totalidad y como consecuencia de ello, el demandante realizó las anotaciones sobre 

la misma, enviando la captura de pantalla en la que se aprecia la anotación 

“cancelada” el día 27 de septiembre de 2022. (ver captura de pantalla No. 4)  

 

 

 

 

 

 

 

 



Captura de pantalla No. 1 

 

 

 

 

 



 

Captura de pantalla No. 2  

 

 



 

Captura de pantalla No. 3 

 

 

 



 

Captura de pantalla No. 4 

 



 

AL TERCERO. – No es cierto y aclaro: 

El demandante desatiende por completo los presupuestos para el ejercicio de la acción 

resolutoria consagrada en el artículo 1546 del código civil que permite al acreedor o 

demandar la resolución o el cumplimiento del contrato, caso este último por el que optó el 

demandante; sin embargo nada menciona sobre el pago realizado con las tres letras de 

cambio, por lo que, muy seguramente y por la vocación de circulación de estos títulos, deja 

expuesto al deudor a la seria posibilidad de cobros paralelos basándose en la acción 

resolutoria del contrato de arrendamiento y la acción cambiaria que deriva de los títulos 

valores. 

Así mismo, es claro que el demandante además de cobrar obligaciones no adeudadas por 

concepto de arrendamiento, también pretende exponer al deudor a que las cuotas de 

administración se lleven por otra vía judicial, lo que determina su mala fe en el cobro de la 

obligación. 

AL CUARTO. – Es cierto, producto del acuerdo entre arrendador y arrendatario en el que la 

obligación se atendió con la suscripción de los títulos valores tantas veces mencionados. 

AL QUINTO. – No es cierto y aclaro: 

El cobro ejecutivo de los cánones de arrendamiento obedece al ejercicio de la acción de 

cumplimiento prevista en el artículo 1.546 del C.C., conocida como acción resolutoria, en 

donde se da la opción al acreedor de optar por la resolución del contrato o exigir el 

cumplimiento del mismo. La acción resolutoria en este caso, demanda de manera 

antecedente al ejercicio de la misma, que se cumplan los presupuestos cuando la obligación 

causal es atendida con el pago de títulos valores. 

AL SEXTO. – No es un hecho, sino una interpretación del apoderado. 



 

EXCEPCIONES 

 

PRIMERA. – FALTA DE PRESUPUESTÓ PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

RESOLUTORIA. 

 

A lo largo de este escrito se ha informado al despacho acerca del acuerdo alcanzado 

para el pago mediante tres letras de cambio que le fueron entregadas al señor GERMAN 

RICAURTE QUARZ con lo que se atendía el pago de la obligación tanto de 

arrendamiento como cuotas de administración de los cinco meses adeudados por cuantía 

de $19.000.000 en total, distribuidos en tres letras de cambio, una por $7.000.000 y dos 

por la suma de $6.000.000 cada una. 

Entregadas como pago de la obligación se descargó por completo la letra de cambio 

aceptada por la suma de $7.000.000 y se realizó un abono de $2.000.000 a los títulos 

siguientes; no obstante el demandante al hacer uso de la acción de cumplimiento 

contenida en el artículo 1546 del código civil olvidó por completo que las letras de cambio 

le habían sido entregadas para el pago de la obligación que al 05 de agosto de 2022 

arrojaba un saldo de $19.000.000 y decidió ejercer la acción de cumplimiento derivada 

del contrato de arrendamiento, sin reparar siquiera que por ley de circulación, estos títulos 

valores representan un riesgo para el demandado, quien puede verse directamente 

afectado si estos documentos negociables terminan en manos de terceros tenedores de 

buena fe. 



En estos términos el demandante no ha cumplido con los presupuestos para el ejercicio 

de la denominad acción de resolutoria cuando le es entregado títulos en pago de las 

obligaciones surgidas del negocio causal. 

SEGUNDA. – PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN. - 

El demandante reclama se ordene el pago a su favor de cinco meses de canon de 

arrendamiento desde el mes de abril de 2022 hasta el mes de agosto del mismo año a 

razón de $3.300.000 cada periodo para un total de $16.500.000, faltando con ello a la 

verdad, pues como se ha mencionado, la obligación al comprender arrendamiento y 

cuotas de administración por la suma de $19.000.000 a razón de $3.800.000 mensuales 

e incorporadas en tres letras de cambio, fue atendida en la suma de nueve millones de 

pesos ($9.000.000), quedando un saldo de $10.000.000 pendiente de pago. 

 

Las consignaciones fueron realizadas así: 

 

• La suma de $5.000.000 a la cuenta de ahorros 4832433255 de 

BANCOLOMBIA a nombre del señor EDUARDO RICAURTE QUARZ 

identificado con c.c. No. 19.229.287 el día 16 de septiembre de 2022 y 

comunicado al demandante mediante WhatsApp el mismo día 16de 

septiembre, quien manifiesta el recibido.  

• La suma de $2.000.000 a la misma cuenta anterior, por petición expresa del 

señor GERMAN RICAURTE QUARZ el día 27 de septiembre de 2022 y fue 

comunicado al demandante el mismo día.  

• La suma de dos millones de pesos cuyo abono se realizó el día 21 de octubre 

de 2022, fue comunicado el mismo día al demandante y su abono se dirigió a 

la primera letra de cambio por la suma de $6.000.000. 



Las consignaciones a esta cuenta bancaria obedecen a directa petición que realiza el 

señor GERMAN RICAURTE QUARZ el día 12 de febrero de 2022, conforme a la captura 

de pantalla No. 5 siguiente: 

 

 



TERCERA. – NO COMPRENDER LOS HECHOS TODOS LOS CONCEPTOS POR LOS 

CUALES SE ACEPTARON LAS LETRAS DE CAMBIO Y ASCENDÍA EL MONTO DE LA 

OBLIGACIÓN. – 

La mala fe del demandante, igualmente, se manifiesta en el cobro que realiza de la 

obligación causal, sin atender el monto real de la misma, pues descuida por completo que la 

deuda comprendía: 

1. La suma de $3.300.000 por concepto de arrendamiento mensual 

2. La suma de $500.000 por concepto de cuota mensual de administración. 

Deja al descubierto el monto de la obligación por concepto de cuotas de administración y con 

ello genera el posible cobro que realice la propiedad horizontal cuyo mayor propietario de los 

inmuebles del mismo edificio lo es la familia del señor RICAURTE QUARZ. En consideración 

a la obligación surgida fue que se libró las letras de cambio, incluyendo canon de 

arrendamiento y cuotas de administración. 

 

PRUEBAS 

Incorpórese al proceso, las siguientes: 

 

DOCUMENTALES. – 

 

1. Capturas de pantalla desde el 23 de agosto de 2022 al 21 de octubre de 2022 que 

contiene los chats cruzados entre los abonados telefónicos 310 8712197 cuyo titular 

de la línea de teléfono lo es el señor GERMAN RICAURTE QUARZ y el abonado 

telefónico 310 2171738 de propiedad de WILLIAM ROJAS VELÁSQUEZ 



2. Captura de pantalla de fecha 12 de febrero de 2022 que contiene los chats cruzados 

entre los abonados telefónicos 310 8712197 cuyo titular de la línea de teléfono lo es 

el señor GERMAN RICAURTE QUARZ y el abonado telefónico 310 2171738 de 

propiedad de WILLIAM ROJAS VELÁSQUEZ. 

3. Comprobantes de las consignaciones realizadas desde la cuenta Bancaria de ahorros 

No. 1002198904 de la entidad SCOTIABANKCOLPATRIA a la cuenta Bancaria de 

Ahorros No. 4832433255 de Bancolombia del señor EDUARDO RICAURTE QUARZ. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. – 

Cítese y hágase comparecer al señor GERMAN RICAURTE QUARZ para que en diligencia 

de absolución de posiciones resuelva el interrogatorio de parte que le formularé por escrito 

o verbalmente el día de la diligencia. La dirección del actor es Carrera 1 Este No. 72 A- 86 

Apto: 601 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: germanricaurte@hotmail.com 

 

OFICIOS. –  

Ofíciese al BANCOLOMBIA para que con destino a este proceso remita la siguiente 

información: 

 

1. Nombre del titular de la cuenta Bancaria de Ahorros No. 4832433255. 

2. Depósito recibido de la cuenta Bancaria 1002198904 de la entidad 

SCOTIABANKCOLPATRIA los días 16 o 17 de septiembre de 2022 por la suma de 

$5.000.0000, ello teniendo en cuenta el tiempo en que se pudo ver reflejada la 

consignación realizada el día 16 de septiembre de 2022 



3. Depósito recibido de la cuenta Bancaria 1002198904 de la entidad 

SCOTIABANKCOLPATRIA los días 27 o 28 de septiembre de 2022 por la suma de 

$2.000.0000, ello teniendo en cuenta el tiempo en que se pudo ver reflejada la 

consignación realizada el día 27 de septiembre de 2022 

4. Depósito recibido de la cuenta Bancaria 1002198904 de la entidad 

SCOTIABANKCOLPATRIA los días 21 o 22 de septiembre de 2022 por la suma de 

$2.000.0000, ello teniendo en cuenta el tiempo en que se pudo ver reflejada la 

consignación realizada el día 21 de septiembre de 2022 

La anterior prueba pretende demostrar los depósitos efectuados a la cuenta del señor 

EDUARDO RICAURTE QUARZ. 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones al correo electrónico williamrojas@rearabogados.co o en la 

calle 100 No. 14-63 de Bogotá.  

La señora MARIA DE LAS MERCEDES a la dirección reportada en la demanda, 

Del señor Juez, atentamente 

 

WILLIAM ROJAS VELÁSQUEZ 

C.C. 17.334.195 de Villavicencio 

T.P. 53.893 

 

mailto:williamrojas@rearabogados.co


CAPTURAS DE PANTALLA 

12 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 



24 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 DE AGOSTO Y 2 DE SEPTIEMBRE 2022 

 

 

 



 



5 Y 6 DE SEPTIEMBRE 2022 

 



 



 



08DESEPTIEMBRE2022 

 

 



09 Y 16 DE SEPTIEMBRE 2022 

 

 

 



27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 



 



18 Y 21 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 



CONSIGNACIONES EFECTUADAS 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LETRA DE CAMBIO 



 



1

William Rojas Velasquez

De: mercedes bohorquez <mechon1959@yahoo.com>
Enviado el: martes, 30 de enero de 2024 9:35 a. m.
Para: williamrojas@rearabogados.co
Asunto: PODER ESPECIAL  PROCESO EJECUTIVO RAD.11001418903320230106500
Datos adjuntos: PODER PROCESO EJECUTIVO.pdf

Buen día Dr. Rojas 

  

Le adjunto poder con el fin de que asuma la defensa de mis intereses dentro del proceso del asunto. 

  

Atentamente,  
 
 

Mercedes Bohórquez 

  



Señor 

JUEZ 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE – LOCALIDAD 

CHAPINERO - BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 
EJECUTIVO SINGULAR No. 11001-41-89-033-2023-01065-00 

DEMANDANTE: GERMAN RICAURTE QUARZ 

DEMANDADOS: WILLIAM ROJAS VELASQUEZ Y MARIA DE LAS MERCEDES 

BOHORQUEZ DE SUAREZ 

 
 
 

MARIA DE LAS MERCEDES BOHORQUEZ DE SUAREZ, mayor de edad, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.551.560, por medio 

del presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE al Doctor WILLIAM ROJAS VELASQUEZ, mayor de edad y domiciliado en 

Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.334.195 expedida en Villavicencio, 

abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 53.893 del C.S. de la J., para que en 

nombre y representación asuma la defensa de mis interés dentro del proceso de la 

referencia. 

Este poder conlleva las facultades de transigir, conciliar, recibir, desistir, sustituir, notificarse 

de las actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con la gestión contenida en el 

poder que se otorga. 

De conformidad con lo ordenado en el artículo 5 de la Ley 1213 del año 2022, me permito 

indicar al señor Juez que mi apoderado judicial tiene como dirección electrónica la siguiente: 

NOTIFICACIONESJUDICIALES@REARABOGADOS.CO y la suscrita recibirá 

notificaciones en el siguiente correo: MECHON1959@YAHOO.COM 

 
 
 

Atentamente; 
 

Acepto, 

 

MARIA DE LAS MERCEDES BOHORQUEZ DE SUAREZ WILLIAM ROJAS VELASQUEZ 

C.C. No. 39.551.560 C.C. No. 17.334.195 

T.P. No. 53.893 del C.S. de la J. 

mailto:NOTIFICACIONESJUDICIALES@REARABOGADOS.CO
mailto:MECHON1959@YAHOO.COM
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RESPUESTA A LA DEMANDA.pdf;

Bogotá D.C., 07 de febrero de 2024
 
Señor
JUEZ 33 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE – LOCALIDAD
DE CHAPINERO – BOGOTÁ D.C.
ES.D.
 
Ref.:    proceso ejecutivo singular No. 11001-41-89-033-2023-01065-00
            Demandante: GERMAN RICAURTE QUARZ
            Demandado: WILLIAM ROJAS VELÁSQUEZ
 
WILLIAM ROJAS VELASQUEZ, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificado con c.c. No. 17.334.195 y tarjeta profesional de abogado 53.893, en ejercicio del
derecho de postulación y actuando en nombre propio y en representación de la señora MARIA
DE LAS MERCEDES BOHORQUEZ, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificada con c.c. No. 39.551.560 doy respuesta a la demanda en documento adjunto.
 
Por favor acusar recibido.
 
Cordialmente
 

Wlliam Rojas Velasquez | Gerente
williamrojas@rearabogados.co | 
Av Calle 100 No 14 – 63 Of 501 Edifício ABG
Tel. +57 (1) 625 03 07 | 310 217 1738
Bogotá - Colombia www.rearabogados.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
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Expediente No. 110014189033-2023-01070-00 

 

 

Conforme a la constancia secretarial, se requiere por última vez a la 

curadora, so pena de iniciar las correspondientes actuaciones y compulsar 

copias para las actuaciones disciplinarias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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De acuerdo a lo que muestra el proceso se allega poder de la parte 

demandada: 

 

 

En consecuencia, conforme al artículo 301: 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte 

los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 

hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 

que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 

se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias 

 

Se le reconoce personería al abogado ANDRES FERNEY GALINDO y al 

abogado de la parte demandante abogado JUAN CAMILO VARGAS 

RODRIGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-01103-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto del 01/02/2024, se 

RECHAZA LA DEMANDA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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 Expediente No. 110014189033-2023-001237-00 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que no se dio cumplimiento al 

auto de inadmisión de fecha 8 de febrero de 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte actora no adjunto evidencia 

del acuse de recibido requerido por el Despacho, tenga en cuenta, entre 

otros, que la DIAN a través de la Resolución 000085 del 8 de abril de 2022, 

específicamente en el numeral 2 del artículo 02 dispuso: 

 

 



 

De igual forma, el artículo 34 de la mencionada resolución, dispone: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme lo anterior, no se dio cumplimiento a dichas disposiciones 

normativas. 

 

Por otra parte, el Acuse de recibo es un documento electrónico por el cual 

el adquiriente del bien o servicio (cliente) manifiesta que ha recibido el 

documento, de conformidad con el artículo 774 del Código de Comercio. 

 

Así mismo, como bien lo expone el apoderado de la demandante los 

requisitos señalados por la Sala Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia en la reciente sentencia STC11618-2023, expuso 

entre otros:  

 

 

Lo anterior, quiere decir que el acuse de recibido (la confirmación del 

adquiriente) se puede demostrar a través de la respectiva plataforma de 

la DIAN, o a través de otras probanzas que den cuenta de su existencia, 

sin embargo, los documentos aportados por la parte demandante no dan 

cuenta de esta circunstancia: 

 

Es deber del adquiriente 
confirmar el recibido 



En consecuencia, los documentos aportados con el escrito de 

subsanación no satisfacen los requisitos necesarios para ser tenidos en 

cuenta como acuse de recibido de las facturas electrónicas que se 

pretenden hacer valer, por lo que no se da cumplimiento a lo ordenado 

en Auto de requerimiento de fecha 15 de diciembre de 2023, por lo tanto, 

el Despacho dispone RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por 

indebida subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                     

                      JUEZ 

JACA 
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Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI 

PRIMERA ETAPA - PROPIEDAD HORIZONTAL, contra HERNANDO 

SANTA MARTINEZ, por los siguientes rubros: 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

  

 

 

 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

EMPLAZAR a los herederos determinados e indeterminados de la parte 

demandada. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado RICARDO ANDRES ORDOÑEZ 

MUÑOZ, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ              
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Conforme a lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01485-00 

 

Presentada la subsanación de la demanda y reunidas como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA instaurada 

por YARA ZULIMA FIGUEROA GUTIERREZ, contra IMANCOR SAS, RICARDO 

MANRIQUE CORDERO y JUAN CARLOS ATUESTA RUIZ. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de ley para 

que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA Jurídica al abogado ANDERSON STID CRUZ 

ESCUDERO, como parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de 

la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

SA, contra TERESITA DE JESUS ALCOCER PUENTES, por los siguientes 

rubros: 

 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente, de 

otro lado se niega la indexación ya que la parte demandante puede 

solicitar intereses.  

 

EMPLAZAR a los herederos determinados e indeterminados de la parte 

demandada. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado MARIA FERNANDA LAGOSBAEZ, en 

los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 



este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01535-00 

 

Subsanada y allegada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias 

de los artículos 82 y 420 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR demanda en PROCESO VERBAL MONITORIO promovido por 

LUIS FERNANDO MENDIETA GIRALDO contra BLUE STAR BIENES 

RAICES SAS y CRISTIAN CAMILO VALENCIA ROA. 

 

2. REQUERIR a BLUE STAR BIENES RAICES SAS y CRISTIAN CAMILO 

VALENCIA ROA. para que en el plazo de diez (10) días pague la 

prestación reclamada en el escrito de la demanda o exponga en la 

contestación de la demanda las razones concretas que sirven de 

sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo demandado, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos, y dejando las 

constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

4. Se reconoce personería al abogado JENYFER ANDREA LEMUS M., a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este 



Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 

154 Ibidem. 

 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01544-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01546-00 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante: 

 

Con facultad para recibir: 

 

 

En consecuencia: 

 

RESUELVE: 



1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por CENTRO ADESO MANTENIMIENTO PROFESIONAL 

SAS contra LYOWN HOLDING SAS, por PAGO TRANSACCION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del funcionario 

que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el proceso. 

OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) en caso contrario 

entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a 

que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-01548-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01556-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de HUGO ALEXANDER PARDO 

CARDENAS, contra DEMETRIO AREVALO FORERO, por los siguientes 

rubros: 

 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01564-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO EL ESCORIAL - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS e 

INMOBILIARIA ALIANZA GROUP SAS, por los siguientes rubros: 

 

 



 

 



 



 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ELOISA SEGURA ULLOA, en los 

términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional del 

derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0d4785bc8dccc7f3e3794b6979f01efacb9a959504f38facdc32508ecd89cb8

Documento generado en 25/04/2024 08:02:23 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01575-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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 Expediente No. 110014189033-2023-001576-00 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que no se dio cumplimiento al 

auto de inadmisión de fecha 25 de enero de 2024, teniendo en cuenta 

que la parte actora no adjunto evidencia del acuse de recibido requerido 

por el Despacho, tenga en cuenta que la DIAN por medio de la Resolución 

000012 del 9 de febrero de 2021 modificó y adicionó algunos artículos a 

la Resolución 00042 del 5 de mayo de 2020, adicional la Resolución 

000085 del 08 de abril del 2022, establece los eventos que pueden ser 

generados en las Facturas de Venta Electrónicas que son, entre otros: 

 

• Acuse de recibo: es un documento electrónico por el cual el adquiriente 

del bien o servicio (cliente) manifiesta que ha recibido el documento 

electrónico, de conformidad con el artículo 774 del Código de Comercio. 

•Recibo del bien y/o prestación del servicio: es un documento 

electrónico por el cual el adquiriente del bien o servicio (cliente) informa 

que ha recibido los bienes o servicios adquiridos. 

• Aceptación expresa de la Factura Electrónica de Venta: es un 

documento electrónico por el cual el adquiriente del bien o servicio 

(cliente) informa al emisor (proveedor) que acepta expresamente el 

Documento Electrónico generado a su nombre. Una vez generado este 

evento no se podrá rechazar la factura de venta, ni tampoco podrá 

expedirse notas crédito o débito asociadas al documento aceptado. Este 

proceso deberá generarse dentro de los 3 días hábiles siguientes al recibo 

de la mercancía o del servicio. 

 

En consecuencia, los documentos aportados no pueden ser tenidos como 

en cuenta para satisfacer lo requerido por el Despacho: 

 



                   

Conforme lo anterior, se recuerda que, no es posible confundir la 

aceptación de la factura de venta, la cual genera la aceptación tácita 

cuando el cliente, luego de recibir la mercancía o servicio, no emite 

ningún reclamo o aceptación expresa de la factura de venta, ya que la 

normativa vigente ha establecido que para completar el proceso de la 

factura electrónica como título valor, el emisor de la factura (vendedor) 

emitirá un evento electrónico de aceptación tácita, sin embargo, antes de 

emitir dicha aceptación es necesario que la factura electrónica de venta 

sea a crédito lo que implica que el comprador previamente haya validado 

los eventos de acuse de recibido de la factura electrónica de venta y 

recepción de la mercancía o servicio. 

 

En consecuencia, al evidenciar que no se dio cumplimiento al auto de fecha 

25 de enero de 2024, el Despacho dispone RECHAZAR DE PLANO la 

presente demanda por indebida subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                     

                      JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-01579-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01582-00 

 

Conforme a lo solicitado: 

 

 

y 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 



Se autoriza el retiro y por secretaria expídase la certificación 

solicitada. 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01584-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, aclarando que los intereses solicitados no serán concedidos ya 

que no se está frente a un título valor, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de ZONA MEDICA MR SAS, contra 

SEGURIDAD, Y SALUD OCUPACIONAL SYSO IPS SAS, GLADYS MARLEN 

CASTIBLANCO RONCANCIO Y LUZ MARIANA CASTIBLANCO RONCANCIO por 

los siguientes rubros: 

 

1. CUATRO MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS ($4’123.477 M/CTE), CORRESPONDIENTES 

A LA CUOTA NO. 10 CONTENIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

DOCUMENTO DENOMINADO “CONTRATO DE TRANSACCIÓN ENTRE 

LA SOCIEDAD ZONAMEDICA MR S.A.S. Y LA SOCIEDAD SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL SYSO S.A.S.”  

2. POR LOS INTERESES LEGALES SOBRE LA ANTERIOR SUMA 

DESDE EL 10/12/2022, HASTA SU PAGO. 

3. CUATRO MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS ($4’123.477 M/CTE), CORRESPONDIENTES 

A LA CUOTA NO. 11 CONTENIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

DOCUMENTO DENOMINADO “CONTRATO DE TRANSACCIÓN ENTRE 

LA SOCIEDAD ZONAMEDICA MR S.A.S. Y LA SOCIEDAD SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL SYSO S.A.S.” 

4.  POR LOS INTERESES LEGALES SOBRE LA ANTERIOR SUMA 

DESDE EL 10/01/2023, HASTA SU PAGO. 

5. CUATRO MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS ($4’123.477 M/CTE), CORRESPONDIENTES 



A LA CUOTA NO. 12 CONTENIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

DOCUMENTO DENOMINADO “CONTRATO DE TRANSACCIÓN ENTRE 

LA SOCIEDAD ZONAMEDICA MR S.A.S. Y LA SOCIEDAD SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL SYSO S.A.S.” 

6. POR LOS INTERESES LEGALES SOBRE LA ANTERIOR SUMA 

DESDE EL 10/01/2023, HASTA SU PAGO. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

EMPLAZAR a los herederos determinados e indeterminados de la parte 

demandada. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado MANUEL RICARDO VILLAMIZAR 

TÉLLEZ, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01591-00 

 

Para resolver el recurso presentado por el demandado, se considera: 

 

De acuerdo a la demanda el titulo aportado es una sentencia emitida por 

superintendencia de industria y comercio: 

 

 

 

Y se libró mandamiento de pago así: 

 



Ya advirtiendo omisión en el numeral primero, al no incluir la indexación e 

incluyendo en el numeral 2 un concepto que no está contemplado en el título, pero 

que el demandante si incluye: 

 

 

Ahora la parte demandada recurre: 

 

 

 

En el traslado la parte demandante no se pronuncio. 

Frente a los requsitos formales señala el CGP: 



ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 

proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se 

deberá indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 

Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el demandado tiene en 

su poder, para que este los aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o el trámite. 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes 

y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 

11. Los demás que exija la ley. 

Y para el proceso ejecutivo establece el mismo codigo: 

ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. 2. 3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el 

juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante 

un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que 

se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios. 

Para el caso concreto es evidente que en la demanda se solicitan intereses 

moratorios no contemplados en el titulo aportado (fallo), por tanto, el 

mandamiento incurre en el error de incluirlos, así mismo en dicho auto se omite 

incluir la indexación contemplada en el fallo. 

Por tanto, haciendo uso del artículo 430: 

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 

Se procederá a repondrá y modificará el auto que libro mandamiento de pago así: 

“LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de GLADYZ OMAIRA BERRIO HERNANDEZ contra DENTIX 

COLOMBIA S.A.S por los siguientes rubros:  



1.- Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($13.371.500) INDEXADA, por concepto de 

capital contenido en la Sentencia No. 4548 del 19 de mayo de 2023 base de 

ejecución. 

2.- Por los intereses legales que se hayan causado hasta la fecha de 

pago de la obligación. 

 

En lo demás queda incólume el auto del 25/01/2024. 

Para el computo de términos este a lo señalado en el artículo 118. 

 

Se reconoce personería al apoderado de la parte demandada DR. GIOVANNI 

FERNANDO MALTES GOMEZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01594-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor NURY JASMIN CESPEDES CELIS, contra 

GLADYS DEL SOCORRO RUBIANO DE REYES, por los siguientes rubros: 

 

1. POR LA SUMA DE TRES MILLONES DE POESOS ($ 3.000.000) 

CONTENIDOS EN LA LETRA DE CAMBIO DE FECHA 15/06/2021. 

2. POR LOS INTERESES DE PLAZO A LA TASA DEL 2%  MENSUALES, 

SOBRE LA ANTERIOR SUMA,  DESDE EL 15/06/2021 HASTA EL 

15/06/2023. 

3. POR LOA INTERESES MORATORIOS SOBRE EL CAPITAL DESDE EL 

16/06/2023, HASTA SIU PAGO TOTAL. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado PABLO ANTONIO REYES 

GONZALEZ, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA 

a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01595-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01600-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01605-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01608-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO CARRERA 5 - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra EDILBERTO PEREZ ANGARITA, por los siguientes 

rubros: 

 

 

 

 

  



 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado MERY YANET FAJARDO VELAZCO 

, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77fd507851f43ec0a7f128554e8290582f51a08127575a9f1aee3f52cfb96eba

Documento generado en 25/04/2024 08:02:16 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01609-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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  Presentada la subsanación de la demanda y reunidas como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA instaurada por REBECA 

ISABEL GUTIERREZ VELAZQUEZ, contra BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA SA. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de ley para 

que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA Jurídica al abogado CARLOS CESAR GONZALEZ 

PEREZ, como parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de 

la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-01612-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de ITAU COLOMBIA SA, contra GERMAN 

HERNANDO MOJICA RUIZ, por los siguientes rubros: 

 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA, 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 110014189033-2023-01613-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JHON F 

KENNEDY, contra ROSA ELENA SOSA MUÑOZ y LEIDY VIVIANA SILVA 

MOSQUERA, por los siguientes rubros: 

 



 

 

 

 



Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado YULLY PAOLA ORDOÑEZ, en los 

términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional del 

derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01614-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de YISEL VIVIANA VELA ESPITIA, contra 

MARIA LUISA MOSQUERA, por los siguientes rubros: 

 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN EURIPIDES LOPEZ PADILLA, 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01619-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01620-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01621-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Expediente No. 110014189033-2023-01622-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01624-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO 

PROPIEDAD HORIZONTAL, contra PATRICIA NUÑEZ BARBOSA identificada 

con la C.C. 41.780.982 en calidad de heredera determinada y a HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora ROSA MARIA HELENA BARBOSA QUIMBAY, 

por los siguientes rubros: 

 



 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

EMPLAZAR a los herederos determinados e indeterminados de la parte 

demandada. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ALVARO MORENO MORENO, en los 

términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional del 

derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 
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Expediente No. 110014189033-2023-01626-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO PUNTA DEL ESTE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra ITAU COLOMBIA SA, por los siguientes rubros: 

   

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado DIANA MARCELA CUBILLOS PARRA, 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01630-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S 

CONTRA CARLOS EDUARDO GODOY GUERRA, por los siguientes rubros: 

   

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado SANTIAGO GARCIA SUAREZ 

, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 



 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01631-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01665-00 

 

Revisada el proceso se tiene que la parte demandada fue notificada al correo 

electrónico que indico en la demanda, así como la forma como lo obtuvo, con nota 

de acuse de recibido, el día 08/11/22, quien transcurrido el término legal guardo 

silencio: 

 

 



 



 

Señala el artículo 421 del CGP:  ARTÍCULO 421. TRÁMITE. Si la demanda cumple los requisitos, 

el juez ordenará requerir al deudor para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación 

de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada. 

El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará personalmente al deudor, con 
la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos 
y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados 
y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la forma 
señalada, se declarará terminado el proceso por pago.  
 
Si el deudor notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se proseguirá la 
ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta misma sentencia se dictará en caso de oposición 
parcial, si el demandante solicita que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este evento, por la 
parte objetada se procederá como dispone el inciso siguiente. 

Si dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero el demandado contesta con explicación de las razones 

por las que considera no deber en todo o en parte, para lo cual deberá aportar las pruebas en que se sustenta 

su oposición, el asunto se resolverá por los trámites del proceso verbal sumario y el juez dictará auto citando a 

la audiencia del artículo 392 previo traslado al demandante por cinco (5) días para que pida pruebas 

adicionales. 

Si el deudor se opone infundadamente y es condenado, se le impondrá una multa del diez por ciento (10%) del 

valor de la deuda a favor del acreedor. Si el demandado resulta absuelto, la multa se impondrá al acreedor. 

PARÁGRAFO. En este proceso no se admitirá intervención de terceros, excepciones previas reconvención, el 

emplazamiento del demandado, ni el nombramiento de curador ad litem. Podrán practicarse las medidas 

cautelares previstas para los demás procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, proceden 

las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#306
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392


En consecuencia, como el demandado no comparece al 

proceso se dictará sentencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante solicito en la demanda: 

 

 

Lo anterior con base en los siguientes hechos: 

 



 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado de los 

requisitos, este despacho judicial admitió la demanda 

mediante proveído calendado 18/01/2024 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado del 

presente proceso, y, guardo silencio en el término de 

traslado, no formuló medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 421 

del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER LA EXISTENCIA DE LAS ACREENCIAS EN 

FAVOR DE JORGE ANDRÉS PINTO ÁLVAREZ Y A CARGO DE 

RODUCTIVIDADPP S.A.S. 

 

SEGUNDO: DECLARAR QUE RODUCTIVIDADPP S.A.S DEBE A 

JORGE ANDRÉS PINTO ÁLVAREZ, LAS SUMAS DE: 

 

1. $1.707.585.03, por concepto de asesoría financiera para el mes de 

noviembre de 2022, como consta en el documento denominado factura 

electrónica N° JP 44  

2. $1.707.585.03, por concepto de asesoría financiera para el mes de 

diciembre de 2022, como consta en el documento denominado factura 



electrónica N° JP 59  

3. $1.980.798.87, por concepto de asesoría financiera para el mes de enero 

de 2023, como consta en el documento denominado factura electrónica N° 

JP 72  

4. $1.980.798.87, por concepto de asesoría financiera para el mes de 

febrero de 2023, como consta en el documento denominado factura 

electrónica N° JP 87 

 

TERCERO: CONDENAR a la sociedad demandada RODUCTIVIDADPP 

S.A.S., a que reconozca y cancele a favor del demandante JORGE ANDRÉS 

PINTO ÁLVAREZ, intereses legales, conforme al Código Civil, permitida desde 

los efectos señalados en el inciso segundo del artículo 94 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS LA PARTE DEMANDADA Y EN FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE. TÁSESE POR SECRETARIA. COMO AGENCIAS EN 

DERECHO SE FIJA EL 5% DE LA SUMA PRETENDIDA. 

 

QUINTO: NO CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA A LA MULTA 

CORRESPONDIENTE POR NO EXISTIR OPOSICIÓN. 

 

SEXTO: ARCHÍVENSE LAS PRESENTES DILIGENCIAS PREVIA 

DESANOTACIÓN EN EL LIBRO RADICADOR.  

 

SEPTIMO: CONTRA LA PRESENTE DECISIÓN NO PROCEDEN RECURSOS. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01688-00 

Conforme lo informa la apoderada de la parte demandante: 

 

Pero sin facultad para recibir: 



 

 

 

Por lo que se niega la petición. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01692-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01693-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda, estableciendo 

que se toma también el sitio del cumplimiento de la obligacion y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 

VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra JAIME 

ORLANDO PINZON PINZON, por los siguientes rubros: 

   

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, en 

los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 



 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 110014189033-2023-01694-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda, estableciendo 

que se toma también el sitio del cumplimiento de la obligación y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 

VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra RODRIGO 

CRUZ AYALA, por los siguientes rubros: 

    

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, en 

los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01696-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo requerido en el auto 

de fecha 08 de febrero de 2024, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ  

            

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01697-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda, estableciendo 

que se toma también el sitio del cumplimiento de la obligación y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 

VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra FELIPE 

HERNANDO CUSIS RAMIREZ, por los siguientes rubros: 

    

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, en 

los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50f731561a8b8924f4006f8656e2d7845fcb9e6b7d69e608fddbf633ff44c052

Documento generado en 25/04/2024 08:02:00 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01699-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda, estableciendo 

que se toma también el sitio del cumplimiento de la obligación y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A 

VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra JOSE RAMÓN 

ARENAS BELTRAN, por los siguientes rubros: 

    

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, en 

los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 



 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01700-00 

 

 

Allega la apoderada la siguiente información: 

 

 

Sin embargo, al revisar el 2023-01489 este ya tiene mandamiento de 

pago, estando este y no el de acá con más avance, por lo que se solicita 

a la apoderada aclare cuál proceso desiste, por doble radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4d565f612abba2d105f01fad2d0568f7bf859b1be740e5f03cfb551f3f03b96

Documento generado en 25/04/2024 08:01:57 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01703-00 

 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda y de 

conformidad con los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, este despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de INVERSIONES STRAWBERRY SAS, contra 

INVERSIONES MAC HOUSE SAS, WILLIAM MAURICIO CALDERON GOMEZ y 

NICOLAS ORJUELA QUINAYA, por los siguientes rubros: 

 

   

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

Se ordena el emplazamiento de: 

 

 
Frente al otro demandado téngase la direccion aportada en la demanda: 

Se reconoce personería jurídica al abogado MANUEL SANTIAGO DIAZ MURCIA, 



en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00139-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022 que dispone: “(…) En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente, el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” Lo anterior, 

teniendo en cuenta que las medidas cautelares solicitadas no 

cumplen con las disposiciones del art. 421 y 590 del C. G. del P. 

2. AGREGUE al escrito de demanda el acápite de cuantía y competencia, 

en la cual debe determinar la competencia de este despacho para 

conocer de la presente demanda atendiendo las disposiciones deL 

artículo 28 del CGP. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                     

                      JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00140-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra VICTOR RAUL AVILA AVILA 

por los siguientes rubros: 

 

Correspondiente al capital adeudado en el pagare 16972, objeto de 

ejecución. 

 

8.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

9.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 



petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

10.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00141-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A contra BPF 

TECHNOLOGIES SAS TU PORTATIL.COM.CO por los siguientes rubros: 

 

Correspondiente al capital adeudado en el pagaré No. 900.590.999-7, 

objeto de ejecución. 

 

 

 

TERCERA: Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

CUARTA. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 



cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

QUINTA: Se reconoce personería a la abogada LUZ AURORA CARRILLO 

FARFÁN, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00142-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de BANCOLOMBIA SA contra DIEGO ARMANDO 

TOCORA GOMEZ por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondiente al capital adeudado en el pagaré No. 6270094414, 

objeto de ejecución. 

 

 

 

 

2. Correspondiente al capital adeudado en el pagaré No. 6270094820, 

objeto de ejecución. 

 

 

 

 

3. Correspondiente al capital adeudado en el pagaré de fecha 11 de 

diciembre de 2017, objeto de ejecución. 

 

 

 

 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

5. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 



291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

6. Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00143-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE para efectos de determinar la competencia de este 

Despacho, la dirección que será tenida en cuenta en aplicación a 

las disposiciones del artículo 28 del C.G.P. Lo anterior, con el fin 

de evitar futuras nulidades, en vista que, si bien es cierto, resalta 

el lugar de cumplimiento de la obligación también menciona el 

domicilio de las partes. 

 

2. APORTE tabla de amortización de la deuda, con el fin de obtener 

de manera concreta el valor adeudado a la fecha. 

 

3. ACLARE, la solicitud de pago de intereses de plazo, teniendo en 

cuenta que al revisar el titulo objeto de ejecución no se evidencia, 

que dichos intereses hayan sido pactados. 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                     

                      JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00144-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra JOSE GREGORIO ROJAS 

FALCON por los siguientes rubros: 

 

Correspondiente al capital adeudado en el pagare 03131, objeto de 

ejecución. 

 

 

 



14.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

15.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

16.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00145-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE el acuse de recibido de la factura FEVT-255, de 

conformidad con la Resolución 000012 del 9 de febrero de 2021 

modificó y adicionó algunos artículos a la Resolución 00042 del 5 de 

mayo de 2020 expedida por la DIAN, artículo 774 del Código de 

Comercio y Resolución 000085 de 2022. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                       

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73fdc2f19a8dfdbf0348e49edae0aa06a5d22bd14a95a11753592ef2ed9ea448
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00146-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la parte actora dispuso 

como dirección de competencia, el lugar de cumplimiento de la 

obligación,  

 

 

 

 

 

 

 

Es decir, la Carrera 13 No. 26A – 47:  

 

 

Por lo anterior, se entiende que la mencionada dirección se encuentra 

ubicada en la Localidad de Santa Fe y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el Juez 

con competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 



 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                     

                      JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00147-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G. del Proceso, prueba de haber agotado la conciliación previa 

como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 

 

2. DE CUMPLIMIENTO al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que 

dispone “(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 

de sus anexos a los demandados.” Lo anterior, teniendo en cuenta 

que, dentro del acápite de pruebas, ni de los documentales 

aportados se evidencia prueba de ello.  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                       

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00149-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que al tratarse de un 

proceso de Restitución el juez competente es el del lugar donde se 

encuentre ubicado el inmueble: 

 

 

Es decir, la Calle 23 sur No. 27– 28:  

 

 

Por lo anterior, se entiende que la mencionada dirección se encuentra 

ubicada en la Localidad de Antonio Nariño y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el 

Juez con competencia en la mencionada Localidad.  



 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                     

                      JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00150-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. APORTE tabla de amortización de la deuda, con el fin de obtener 

de manera concreta el valor adeudado a la fecha. 

 

2. ACLARE, la solicitud de pago de intereses corrientes, teniendo en 

cuenta que al revisar el titulo objeto de ejecución no se evidencia, 

que dichos intereses hayan sido pactados. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                     

                      JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2024-00151-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A contra CARLOS ANDRES 

CERON ZAMBRANO por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondiente al capital adeudado en el pagare suscrito el 

29/09/202, objeto de ejecución. 

 

 

2.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

3.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 



 

4.- Se reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁ, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

5.- Se concede la autorización otorgada a las señoras MANUELA GOMEZ 

CARTAGENA y ESTEFANIA MONTOYA SIERRA por parte del apoderado 

de la demandante con las facultades descritas en el escrito aportado en la 

demanda. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                   (1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 26 de ABRIL de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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